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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA 
DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A:
PRIMERO: El beneplácito y reconocimiento por la participación del entrerriano Edgardo Chango Ibarra en el 3° Festival Internacional de Música Popular Latinoamericana “Sonamos Latinoamérica” – Sede México y en la Universidad Autónoma Metropolitana.
SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia de la presente a dicho guitarrista y compositor gualeyo. 
FUNDAMENTOS

Señor Presidente,

El presente proyecto de declaración pretende reconocer la participación del guitarrista y compositor gualeyo Edgardo Chango Ibarra en el festival latinoamericano “Sonamos Latinoamérica”. Dicho festival se desarrollará a fines del mes de agosto e inicio de septiembre del presente año. Asimismo, brindará conciertos y charlas en el auditorio de la Universidad Autónoma Metropolitana los 7 y 12 de septiembre.
El objetivo de dicho festival es difundir la música del Litoral argentino, generar intercambio y redes con músicos de la región, compartir experiencias de gestión y difusión artística y promover el acercamiento a la música popular argentina en entornos educativos. 
Por lo expuesto, considero importante acompañar la participación del artista entrerriano mediante este proyecto de declaración. 
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